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Fusagasugá,  06 de julio de 2021 

 
Oficio- OFM -  0601 

 
Señores: 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

E-mail:  
Ciudad. 
 
 
Acción de Tutela 2021-083. 
 
Accionante: JOEL CARROLL VARGAS.- 
Accionado: UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.- 

 
Cordial saludo, 
 
 
Por medio del presente, me permito NOTIFICAR FALLO DE TUTELA de fecha 02 de 
julio de 2021, en el que se resolvió:  
 

 

PRIMERO: DENEGAR POR IMPROCEDENTE la tutela incoada  por JOEL 

CARROLL VARGAS,  en contra de  la UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA,  

conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más expedito 

posible, informándose que contra esta procede el recurso de impugnación en el 

efecto devolutivo ante los Jueces Penales del Circuito (Reparto) de esta ciudad. 

 

TERCERO: Si no fuere impugnado el presente fallo en el término legal, ENVÍESE 

a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

Sumado a lo anterior, se solicita que a través de su página web ponga en 
conocimiento de todos los aspirantes al cargo de Representante de Egresados  lo 
aquí resuelto. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 


